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DE LA, PROVINCIA DE MADRID 
Depósito Legal. M . 2-1958 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta
rios reciban este B O L E T Í N , dispondrán que se deje un 
-•ejemplar en el sitio de costumbre,, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente. 
' A D M I N I S T R A C I Ó N Y T A L L E R E S : 

Calle del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de 
'Dios).—Teléfonos: Administración, 562621. Talle
res, 556435.—Apartado 937.—Horas de oficina: De 
ocho y media de la mañana a dos y media de la tarde. 
Para el público-: de nueve y media a una y media. 

PRECIO§ DE. SUSCRIPCIÓN 

Para Madrid. —^Trimestre, 60 pesetas; semestre, 120, 
y . un año, 240. 1 

Fuera de Madrid. ~r-> Tr imestre, 75 pesetas; semes
tre, 150, y un año, 300. ^ 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra
ción del B O L E T Í N O F I C I A L , calle del Doctor Esquerro , 
número 46 (Hospital d e S a n Juan de D i o s ) . F u e r a de es ta 
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis-
tración, con inclusión del importe por g iro postal . 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios, linea 0 1 fracción, ocho pesetas. 
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio. 
Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesto del 

timbre. • J . ' . ' , 

N urlerò corriente : 1,50 pesetas 
Número atrasado: 2,00 pesetas 

Diputación,. Provincial 
de Madrid 

INCLUSA Y C O L E G I O D E LA PAZ 

E D I C T O S 

Por el presente se hace saber que en 
la Inclusa y Colegió de la Paz de M a 
drid se tramita, con el núm. 8 2 7 , expe
diente de adopción de José Luis Velarde 
Torres ( 312-2 -5 .826) , que tuvo ingresó 
en dicha Institución el día 25 de mar
zo de 1944, con ocho' días de e d a d ; ,é 
ignorándose el paradero de su madre y 
más próximos parientes, se publica el 
presente al objeto de que llegue1 a cono
cimiento de los mismosy a los fines pre
venidos en el párrafo 2 . 0 del artículo 176 
del Código civil, a cuyo fin se 'concede 
el piazo de un mes desde la fecha de su 
publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia. ' 

Madrid, 23 de septiembre de 1959 .^-El 
Director, Fernando Mellado. 

(G- . -785) .• 

Por el presente se hace saber que en 
Ja Inclusa y Colegió de - la Paz de M á - , 
drid se tramita, con el núm. 830 , expe
diente de adopción de. Antonio Lavado 
Carmona (323.-2-15.141) , que tuvo in

greso en dicha Institución él día 30 de 
mayo de 1955, con dieciséis días dé édád;; 
e ignorándose el paradero de su madre 
y más próximos parientes, se publica el 
presente al objeto de que llegue a cono

cimiento de ios "mismos, a los fines pre
venidos en el párrafo 2 . 0 del articuló 176 
del Código civil, a cuyo fin se concede 
el plazo de un'mes desde la- fecha dé su 
publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia. •••">.' 

Madrid, '23 |de septiembre de 1959.—-
El Director, Fernando Mellado.' '> 

( ( i — 7 8 6 ) 

Por el presente se hace saber que eá 
la Inclusa y Colegio de la Paz de Ma
drid se tramita, con el núm. 8 3 1 , expe
diente de adopción de Antonio Fernán
dez Rodríguez ( 3 2 3 - 4 - 1 5 . 4 0 0 ) , que tuvo 
ingreso en dicha Institución el día 1 dé 
octubre de 1955 , con cuatro meses-y 
cuatro días; e,ignorándose el paradero 
de su madre y más próximos parientes, 
s<: publica • el. presenté . al objeto de que 
.|legue,'-a conocimiento de los mismos, a 
tos fines prevenidos en el párrafo 2 . 0 del 
artículo 176^ del Código civil, a cuyo fin 
sfc concede el plazo de un mes desde la 
Êecha de.su publicación en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la proyinéia. ^ 
Madrid, 2 3 ' de septiembre de 1 9 5 9 . — 

* 1 Director,. Fernando Mellado. ' 
..; . ( C X . - 7 8 7 ) 

Por el presente se hace saber que én 
ía Inclusa y Colegio de la Paz de Ma
drid se tramita, con el núm. 832,1 expe-' 
diente de adopción de Milagros Gonzá
lez Ibaseta ( 3 2 3 - 2 - 1 5 . 1 0 1 ) , que tuvo in
greso en'dicha Institución el día 6 de 
mayo de 1955, con diez meses y ochó 
días; è ignorándose el paradero de su 
madre y más próximos parientes, se pu
blica* el présente al objeto de que llegue 
a conocimiento de los mismos, a los fi
nes prevenidos en el párrafo 2 . 0 del'arr 
tícuio 176 del Código : civil, a cuyo fin; 
se concede el'plazo de un mes desde la 
fecha de su publicación en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia. 
Madrid, 23 vde septiembre de 1959.—1 

El Director, Fernando Mellado. < 
(G.—788) 

Por el presente se hace, saber que en 
la Inclusa y Colegio de la Paz de Ma
drid, se tramita, con el núm. 8 3 3 , expe
diente de adopción de Pilar Aznar Martí
nez ( 3 1 5 - 5 - 9 . 0 5 7 ) , qué tuvo ingreso én 
dicha Institución el día. 29 de septiem
bre de 1947, con dos meses y veintinue
ve días; é'ignorándose, el" paradero de 
su madre y más próximos parientes, .se 
publica el presente al objeto de que lle
gue á conocimiento de. los mismos, a los 
fines prevenidos en.él párrafo 2° del ar
tículo 176 del Código civil, a cuyo fin. 
se concede el plazo de un, nies desdecía 
fecha' dé sü publicación én el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provinéia. 
Madrid, 23 de septiembre. de 1 9 5 9 . — 

El Director, Fernando Mellado. 
. ; ( G . - 7 8 9 ) 

de Madrid 
tenencia de Alcaldía del distrito de Ar-
ganzuela-VilfaVfeíde.—-Ribera de Curti

dores, núm. 2 

" E D I C T O 

\EI día 15 del próximo mes de octu
bre, a las doce horas, tendrá lugar en 
esta Tenencia de Alcaldía, ribera de. Cur
tidores, -2 , la-subasta de uña res mos
trenca (una chiva, de un año de edad, 
pelo negro, de unos 25 kilos de peso), 
depositada en las cuadras del Sindicato 
Próvincialde Ganadería, en él Matadero 
Municipal. 

. Lo que se hace público para general • 
conocimiento y a los efectos prevenidos 
éñ él vigente Reglamento para Adminis
tración'y Régimen de Resés Mostrencas 
do 24 cíe abril de 1905. 
-Madrid, 26 de septiembre dé 1959-— 1 

El Teniente de Alcalde, Justo Uslé 
Truéba. • - " ' . , . 

" • ( X . ~ 6 9 4 ) ' 

•1.a Jefatura de Estudios y Cons
trucciones de Ferrocarriles 

• ANUNCIÓ ' 
, * 

A los efectos de la devolución a «Su
ministros, Proyectos e Instalaciones-, 
Sociedad Anónima», contratista de las-
obras de iluminación del túnel entre las 
estaciones de plaza de España y El Lago, 
del ferrocarril suburbano de Chamartín 
de la Rosa-a Carabanchel,' de la fianza 
complementaria que tiene constituida -en 
"garantía de la ejecución de las referidas 
obras, se hace público qué, en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 65 
del Pliego de Condiciones Generales para 
la Contratación de Obras Públicas de 
13 de rriarzó de 1903 y Rea! Orden de 3 
de- agosto de 1910, pueden presentarse 
en un plazo de .treinta (30) días.hábi
les, a contar desde la fecha de publica
ción de este anuncio en el B O L E T Í N O F I - f 
C I A L de la provincia de Madrid, ante el 
excelentísimo Ayuntamiento de Madrid, 
germino en'que radican las obras, las re-
clamaciones contra 1 el referido contra
tista «Suministros, Proyectos e Instala-" 
ciones,, S. A.», por los daños y perjui
cios que. sean de su cuenta, por deudas 
de jgrnales y materiales o por indemni
zaciones, derivadas de accidentes de tra
bajo, debiendo justificar los ,réclarha'n-_ 
tes en: el citado excelentísimo Ayunta
miento haber presentado la correspon
diente reclamación ante el Juzgado .mu
nicipal o de primera instancia, si se tra
ta de reclamaciones de daños y perjui
cios o deudas de materiales, y én la Ma
gistratura de Trabajo, si la reclamación 
•versa sobre deuda de jornales o indem
nizaciones por accidentes del trabajo.' 

, De-las reclamaciones presentadas, el 
mencionado excelentísimo Ayuntamiento 
de Madrid deberá dar cuenta a la • 1 Je
fatura de. Estudios y Construcciones dé 
Ferrocarriles (Agustín de Bethencourt, 
número 4,- Nuevos Ministerios) de - las1, 
reclamaciones presentadas, o remitir, en 
su defecto, una certificación acreditativa 
de no haberse presentado ninguna re
clamación. • 

Madrid, 29 de septiembre de 1959.—» 
El 'Ingeniero Jefe (Firmado). 

: (G . 'C . - -3 .849) . (O.—40.701) 

plementaria que tiene constituida en ga
rantía de la ejecución de las referidas 
obras, se hace publicó que, en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 65 
del Pliego de Condiciones Genérales para 
la Contratación dé Obras Publicas de 13 • 
de marzo de 1903 y Real Orden de 3 de 
agosto dé 1910, pueden presentarse en 
Un plazo de treinta (30 ) días, a contar 
desde la fecha de publicación de este 
anuncio én el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia de Madrid, ante el excelentí
simo Ayuntamiento de Madrid, término 
en qué radican las obras, las reclama
ciones contra él referido contratista «Su7 
ministros, Proyectos e Instalaciones, So
ciedad Anónima», por los daños y per
juicios o.úe sean de su cuenta, por deu
das de jornales y materiales ó por.in
demnizaciones derivadas de accidentes 
dé trabajo,, debiendo justificar los recla
mantes en el citado excelentísimo Ayun
tamiento haber presentado la correspon
diente, reclamación ante el Juzgado mu
nicipal o. dé primera instancia, si se tra
ta de reclamaciones de daños y perjui
cios o deudas de materiales, y en la Ma
gistratura de Trabajo, si Ta reclamación 
versa sobre deuda de jornales o indem
nizaciones por accidentes de trabajo. 

De las reclamaciones presentadas, el 
mencionado excelentísimo Ayuntamiento 
de Madrid deberá dar'cuenta a la £.* Je
fatura de Estudios v Construcciones de 
Ferrocarriles (Agustín de Bethencourt, 
número 4 , Nuevos Ministerios) de las 
reclamaciones presentadas, o remitii;, en 
su ^defecto, una certificación acreditativa 
de' no haberse presentado ninguna- re
clamación. • . 

>, Madrid, 29 de septiembre de 1959.—• 
JE1 Ingeniero Jefe (Firmado). 

(G. C.—3.848). (O.—40.902) 

1.a Jefatura de Estudios y Cons= 
trucciones de Ferrocarriles 

•:':.' . ANUNCIO 
A los efectos de la devolución a «Su

ministros, Proyectos e Instalaciones, So
ciedad Anónima», Contratista de las 
obras comprendidas en él proyecto de 
subestaciones de alimentación para,el fe
rrocarril suburbano,, de Chamartín de la 
Rosa a., Carabanchel,1 dé la fianza com-

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
J U Z G A D O S D E P R I M E R A 

I N S T A N C I A > " 

JUZGADO NUMERO 2 
E D I C T O 

En virtud dé providencia dictada ea 
el día de hoy por el señor Juez de ¡pri
mera irtsta'ncià número dos, de esta ca
pital, en íós'autos dé mayor "cuantía, se
guidos a instancia de don José Rodrí
guez Portela, representado por el Procu
rador señor Sánchez Valdemoro, contra 
doña Amparó Ontaviíla Sierra, sobré re
clamación dé noventa y Ocho mil ocho
cientas pesetas, intereses y costas, se 
sacan a' la venta por primera vez, en 
pública subasta, los siguientes bienes 
embargados: 

•"'•'.'•,• Una máquina de coser, marca «Alfa», 
modelo 600 B, con pie dé hierro, y ta-

http://de.su
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• tuero, de tres gavetas,. núm. 293.823.—* 
Un comedor,, compuesto de: mesa cua
drada, un aparador con cajones centra

• les y puertas laterales, un mueble vitri
' na y cuatro sillas ;con asiento de cuerda, 

tipo Colonial.—Un armario de tres cuer
pos y cuatro puertas, chapado en nogal; 
un comodín con tres cajones y espejo 

' con marco, y una mesita de noche.—'Un 
mueble librería y una mesita en color 
nogal, de haya y.' castaño.—Lfn sillón, 
tamaño pequeño,  tapizado. —> Dos sillo
nes, tamaño grande, de los llamados de 

orejas, tapizados en color granate, bas
tante usados.—№ aparato de radio de 
cinco válvulas, «Emilot Noval», con dos 
mandos y caja de ( baquelita, tamaño 
pequeño.—=Un aparato de luz de come
dor de cuatro luces, con pantallas en 
cristal amarillo y plafón central. — Uri 
plato de metal fundido, de pared. 

Para lá celebración de dicha subasta 
se ha señalado el día veintidós de oc
tubre próximo, a las doce horas de su 
mañana, en el local de este juzgado de 
primera instancia número dos, de Ma
drid, sito en la calle del General Casta
ños, número uno. 3 

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de doce mil cuatrocientas cincuen
ta pesetas, en que han sido tasados di
chos bienes. No se admitirán posturas1 

que no; cubran las dos. terceras  partes 
ce indicado tipo. Para tomar parte en 
la subasta deberán consignar los licita
dores previamente, en la mesa del Juz
gado o establecimiento destinado al efec
to, 'el diez por ciento de repetido tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, 
previniéndose a los que deseen tomar 
parte en la subasta que los bienes que se 
subastan se hallan depositados en el guar
damuebles de los Padres Carmelitas, sito 
en la plaza de España, de Madrid. ' 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia expido el pre
sente, con el visto bueno del señor Juez, 
en Madrid, a veinticuatro de septiembre 
dé mil novecientos cincuenta y nueve.—> 
El Secretario (Firmado).—Visto bueno: 
El Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—14.848) 

JUZGADO NUMERO 4 
E D I C T O ' 

En virtud de providencia dictada en 
el día de hoy por el ilústrísimo señor 
don Rafael Gimé'no Gamarra, Magistra
do y Juez de primera instancia número' 
cuatro, de esta capital, en autos de jui
cio ejecutivo, promovidos por el Procu
rador don Mauro Fermín GárcíaOchoa, 
en nombre y representación de doña An" 
gela Eusebio Fernández, contra don 
Ubaldo Téllez Ortega, declarado en rebel\ 
día, sobre pago de cantidad, se saca a la 
vepta en pública subasta¡ que se cele
brará, por segunda vez, en la Sala au
diencia de este Juzgado, sita en la calle, 
del General Castaños, número uno, piso 
bajo, el día nueve, de noviembre próxi
mo, a las doce, y con la rebaja del vein
ticinco por ciento del tipo que sirvió para, 
Ja primera, o sea por la cantidad de dos
cientas treinta y, cinco mil novecientas 
cincuenta y cinco pesetas con noventa y 
idos céntimos, la finca embargada, al eje
cutado,. t y cuya descripción es la si
guiente: 

, Casa, en Carabanchel Bajó, al paraje 
de Opañel, y en lá calle de Morenés Ar
Jeaga, por donde se la distingue con el 
número doce. Consta de planta baja y , 
principal. • Lá baja tiene tienda, y tras
cienda. Y la principal una vivienda, que 
se distribuye en dos alcobas, comedor, 
cuarto de "estar, cocina y servicio; a la 
espalda tiene un patio. Corresponde a 
la superficie. edificada ciento dos metros 
cincuenta decímetros cuadrados, y el 
resto es la superficie sin edificar, desti
l a d a á patio. Linda: por su frente, en 
línea .de siete metros, con la calle de Mo
xenés A'rteaga; por la derecha, entran
ido, en línea de veintidós metros trein
Jia centímetros, con propiedad de don An
drés Navarro; por la izquierda, entran
do, en línea de veintidós metros setenta
centímetros, con resto de donde se. se
grega, y por el fondo o testero, "en' línea 
tíe siete metros, con solares procedentes 
Me lá excelentísima señora Marquesa de 
¿Arguedo. Ocupa una superficie de cien

to cincuenta y seis metros diecisiete decí
metros cuadrados, equivalentes a dos mil 
once pies cincuenta y dos decímetros de 
otro, todos cuadrados; al testero hay 
construida una edificación de una sola" 
planta, de veintiocho metros cuadrados, 
destinada á una vivienda de dos' piezas, 
cocina y water con lavabo. 

Y se advierte a los licitadores: 
Que paira tomar parte en la subasta 

deberán consignar previamente, sobre la 
mesa del Juzgado o en la Caja. General 
de Depósitos, el diez por ciento del ex . 
presado tipo de doscientas treinta y cin
co mil novecientas cincuenta y cinco pe
setas con noventa y dos .céntimos. 

Que no se admitirá postura alguna 
que no cubra, por lo menos, las dos ter
ceras partes de dicho tipo, pudiendo ha
cerse el remate a calidad de ceder. 

Que los títulos de propiedad.de la fin
ca están de manifiesto en la Secretaría 
del que refrenda, para qué puedan exa
minarlos los licitadores, debiendo confor
marse con ellos, sin que tengan derecho 
a exigir ningunos otros. 

Que los autos y la certificación de car
gas se encuentran asimismo de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose .que 
todo licitádor acepta como bastante la 
titulación; y que las cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes —si los 
hubiere—r. al crédito del actor, continua
rán subsistentes,'entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos', sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate. . 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia expido ©1 pre
sente, que firmo, con el visto bueno del 
señor Juez, en Madrid, a veintiséis dé 
septiembre de mil novecientos cincuenta 
y nueve.—£1 Secretario, Isidro Domin
guez.WVisto bueno: El Juez dé primera 
instancia (Firmado.) 

(A.—14.849) 

JUZGADO NUMERO 4 . 
E D I C T O 

En virtud de providencia dictada en 
el día de hoy por el ilústrísimo señor 
don Rafael Gimeno Gamarra, Magistra
do y Juez de primera instancia número 
cuatro, de esta capital, en autos de jui
cio ejecutivo, promovidos por el Procu
rador don Miguel del Saz, en nombre y 
representación de don Diego López.par
cía Gallo, contra doña Angelina Fernán
dez, declarada en rebeldía, sobre pago 
de cantidad, .intereses, gastos y costas,, 
se sacan a •la' venta en pública subasta, 
que se celebrará, por primera vez, en "la. 
Sala audiencia de este Juzgado, el día 
once dé noviembre próximo, a las doce, 
y por el tipo de ciento setenta y cinco 
mil pesetas, en que han sido tasados, los 
derechos de traspaso del local tienda de
dicada a taberna, sita én la calle de Se
govia, número dieciséis, embargados a la 
ejecutada.. 

Y se advierte a los. licitadores: 
Qué para tomar  parte en la subasta 

deberán consignar previamente, sobre la : 
mesa del Juzgado o en la Caja General 
de Depósitos, el diez por ciento'del ex
presado tipo. 

' Que no se admitirá postura alguna que ^ 
no cubra, por lo menos, las dos terce
ras partes del mismo. 

Que él rematé/podrá hacerse a cali
dad de ceder. ; ' . 

. Que la aprobación de dicho remate, de 
conformidad con lo prevenido en el nú
mero primero del artículo treinta y tres 
de la ley de Arrendamientos Urbanos, 
quedará en suspenso hasta que transcu
rra el plazo de treinta días que establece 
el,artículo treinta y cinco" de dicha Ley 
para el ejercicio de tanteo por la propie
dad de la finca, cuyo plazo empezará 
a contarse, aipartir del día siguiente al 
en que se la' haga saber la notificación 
del precio ofrecido; y que el rematante 
contrae la obligación,, a ^ u e se refiere el 
número segundó, del artículo treinta y 
dos de la. expresada Ley arrendáticia, 
de permanecer eri el local, sin traspa
sarlo, el plazo míriimo de un año, y des
tinarlo durante esté tiempo, por lo me
nos, al negocio de la misma clase qué
en él sé viene ejerciendo por la. ejecu
tada. 

Y para su publicación en eí B O D E ' T I N 

O F I C I A L de esta provincia expido el pre
sente, que firmo, con el visto bueno del 
señor Juez, en Madrid, a veintiocho dé 
septiembre, de mil novecientos cincuenta 
y nueve—El Secretario, Isidro Domín
guez.—Visto bueno: El Juez de'primera 
instancia (Firmado). 

( A . — 1 4 . 8 5 0 ) 

•'  . JUZGADO NUMERO 4 
E D I C T O 

En virtud de providencia dictada .eri 
el día de hoy por el ilústrísimo señor 
don Rafael Gimeno Gamarra, Magistra
do y Juez de primera instajicia número!, 
cuatro, de esta capital, en autos de prO

• cedimiento • especial sumario „que esta
blece el artículo ciento treinta y uno del' 
la vigente ley Hipotecaria, seguidos por/ 
el Procurador don Cristóbal Estévez Al
varez, en nombre y' representación de' 
doña Carmen Franco Ëstévez, asistida 
de su esposo don jacinto Domínguez Es
tévez, contra don Gregorio López Rodrí
guez, sobre cobro de un crédito hipo
tecario, se saca a lá venta en pública 
subasta, que se celebrará, por primera'
vez, en la Sala audiencia dé este Juzj 
gado, el día dieciocho de noviembre pró
ximo, a las doce, y por el tipo de qui
nientas cincuenta mil pesetas, pactado 
en la escritura base del procedimiento, 
la siguiente. 

Finca. 

Solar interior en Vallecas (Madrid), á 
la izquierda de'. la carretera de Valen
cia, pasando el Puente de Vallecas, en 
el barrio denominado de Nueva Numan
cia, que linda: frente, Sur, én línea de 
veintiún 'metros cuarenta y tres. centíme
tros, con parcela de don Fernando Sán
chez Raldua y don Luis Granados San 
Segundo, y mediante la misma, con la 
calle de Enrique Velasco; derecha, en
trando, .Este, en línea de veintiséis me
tros cuarenta.y dos centímetros, con "fin
ca" de Ezequiel de' la Oliva; izquierda, 
Oeste, en línea de veintiséis metros no
venta y cinco centímetros, con la finca 
de donde se segregó, propiedad de don 
Agustín Costa y don Julio Iglesias, y 
fondo, Norte, en línea de veintiún, me
tros cuarenta y dos centímetros, con la 
Cerámica Palentina.Las expresadas lí
neas encierran una superficie de quinien
tos setenta metros setenta y seis decí
metros cuadrados^, equivalentes a siete 
mil trescientos cincuenta y un pies trein
ta y ocho centésimas de otro, cuadra, 
dos. Sobre este solar existen diecinueve, 
edificios, señalados con los números uno 
al diecinueve, que constan: nueve, de 
una sola planta, y diez, de planta y piso, 
con una superficie, aproximada^ cada 
uno, de veintiocho metros cuadrados, o 
sea, en total;, quinientos treinta y dos 
metros "cuadrados, quedando él resto 
destinado a tres patios y. un pasillo. La" 
escritura de constitución de hipoteca fué 
inscrita con fecha doce de agosto de mil 
novecientos cincuenta y siete en él Re
gistro de la Propiedad de Alcalá de He
nares, al folio sesenta y nueve del tomo 
doscientos. ¿ ochenta, y tres de Vallecas,, 
finca número catorce mil ochocientos cin

s cuenta y seis, inscripción quinta. 

Y sé advierte a los herradores: 
* . Qué para tomar parte én la subasta'' 
deberán consignar previamente, sobre la 
mesa del Juzgado, el diez por ciento del 
expresado tipo. 

Qué no se admitirá postura alguna 
inferior ;al mismo. 

Que los autos y la certificación del Re
gistro, a que se refiere la regla cuarta 
del expresado artículo, ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria/ están dé ma
nifiesto en la Secretaría del que refrenda. 

Que. se entenderá que todo Jicitador 
acepta como, bastante la titulación; 

Que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, —si, los hubiere—; 
ál crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin desti
narse á su extinción el precio del re
mate, y que. esté puede" hacerse a ca
lidad' de ceder, conforme dispone el ar
tículo doscientos veintiocho del Regla

mentó para la ejecución de la expresa,, 
ley Hipotecaria. 1 a c : a v 

Y para su publicación en el BoLEr™ 
O F I C I A L de esta provincia expido el.p r e, > 
senté,] que firmo, Con el visto bueno del 
señor Juez, en Madrid, a veintinueve Me 
septiembre de.mil novecientos cincuenta ] 

y.nueve.—rEl Secretario, Isidro Domin 
guez.'^Visto bueno: El Juez de primer*, 
instancia (Firmado). 

, ' ' :.'.' (A. 14.865) 

JUZGADO NUMERO 6 
E D I C T O 

En virtud dé provdiencia dictada en 
el día de hoy por el señor don José Ma
ría Salcedo Ortega; Juez de primera 

, instancia del húmero seis, de los de esta 
capital, en los autos de juicio ejecutivo 
promovidos; por el Procurador ddn Luis 
Piñéira de la Sierra, en nombré y re
presentación de «Fi.nanzauto, S. A.»^ 
contra don Luis del Peral García, so
bre pago de pesetas, se sacan a la ven
ta en pública subasta, y por primera vez, 
los siguientes bienes: 

Motpcicíeta, marca «Villot», matricu' 
la M.204.391' . 

Radio transitor japonés. 
Armario de tres cuerpos ¡ de madera 

corriente, barnizado en castaño claro,, 
con luna central y un cajón en cada 
cuerpo. 

"Para cuyo. remate, que se celebrará 
en' la Sala audiencia de': este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, se ha señalado el día veinti
séis de octubre próximo, a las once de 
su mañana, haciéndose constar que di
chos bienes salen a subasta, por primera 
vez, en la cantidad de doce mil nove
cientas pesetas en que han sido tasados, 
no admitiéndose postura alguna que no
cubra las. dos terceras partes del expre
sado, tipo; que para tomar parte en ella 
deberá consignarse previamente por los' 
licitadores una cantidad igual, por lo me
nos, al diez por ciento, y que el remate 
podrá hacerse a calidad de ceder a uri' 
tercero. 

Dado en Madrid, a veintinueve de sep
tiembre de mil novecientos cincuenta v 
nueve, para su publicación en el B O L E T ' M 

O F I C I A L de esta provincia, y su fijación 
en el tablón de anuncios de este Juzga
do.—El Secretario (Fincado)—El Juez 
de primera instancia (Firmado). 

• ' .. (A.—14.8661 

JUZGADO NUMERO 10 
¡ E D I C T O 

En el Juzgado de primera instancia 
número diez, de. Madrid, penden los, 
autos de juicio ejecutivo, seguidos por 
el Procurador don .Santos de Gandarillas
Calderón, en nombre de la Sociedad Li
mitada «Ademsa», contra Talleres Vic
toria, cuyo único propietario es don Se
verino Guerra Arguello,sobre reclama
ción dé cantidad,' en los que sé ha acor
dado, por providencia de esta fecha, sa~ 
car a la venta en pública subasta, por 
tercera vez y sin .sujeción a tipo, lo si
guiente:. ' 

Un compresor de aire para diez atmós
feras.,, marca «A. B. C » , con motor eléc

trico acoplado. Valorado en diecisiete mil" 
quinientas pesetas. 

Para cuyo acto,se ha señalado el dia 
veinte de. octubre próximo venidero, a 
las doce horas de su mañana, en la Sala 
audiencia de éste Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, número uno.i 

Lo que se hace público por el presen

te ; ad virtiéndose r 
Que referido aparato se encuentra de

positado en poder del demandado don 
Severino Guèrra, con domicilio en la ca
lle del Marqués ] dé Mondéjar, núme
ro diecinueve (taller). 

Que indicado bien sale a la venta et 
pública subasta por. tercera vez y sin so 
jeción a tipo. ; 

Que para tomar parte en la subast 
los licitadores deberán consignar previ; 
mente, en la mesa del juzgado o est; 
blecimiento .destinado al efecto (Caja u 
neral de Depósitos) una. cantidad igu< 
por lo menos, al diez por ciento del p1 

cío de su valoración.. 
Que los autos.se encuentran de ma 
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sto a los licitàdpres en' la Secretaría 
1 infrascrito. ; ' ' • ' ' ' - " 
Que la consignación 'del precio totali 
\ que sea rematado, descontado lo que 
: deposite para tomar parte en la su-
asta, se consignará dentro de ios tres 
¡as siguientes/al de su aprobación. 
Y que éste podrá hacerse a calidad de 

leder a un tercero. ' 
Y para su publicación en el • BowsrK 

OFICIAL de esta, provincia, en cumpli
miento de lo acordado, expido y firmo 
el presente en Madrid, a veinticinco de 
septiembre de mil novecientos cincuenta 
y nueve. — El Secretario (Firmado).—• 
Visto bueno: El Juez-de primera instan
cia (Firmado), 

(A.—14.846) 

JUZGADO NUMERO 11 
E D I C T O ; 

En virtud dé providencia dictada en 
el día de hoy, por este Juzgado dé pri
mera instancia número once, en el juicio'. 
ejecutivo, seguido a instancia de don Jai
me Fenoll .Guerrero, como cesionario 
de « C E . Y. H. A.», contra don Ma
nuel Melgar Rodríguez, sobre pago de 
cantidad,, se anuncia por el presente la 
venta en pública subasta,, y por primera 
vez, de varios bienes muebles y existen
cias de ultramarinos, tasados en nueve 
mil setecientas cuarenta y siete pesetas. 

El remate tendrá lugar en la- Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la ca
lle del General Castaños, número un©, el 
día veintisiete de octubre próximo, a las 
doce de su mañana; previniéndose a los 
licitadores: 

Que los indicados bienes salen a su
basta por primera vez y por el tipo de 
su tasación, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes del 
mismo. 

Que para tpmar parte en. el remate 
deberán consignar los licitadores previa
mente, y en efectivo, el diez "por ciento 
del tipo del remate^ sin cuyo requisito . 
no podrán licitar. . 

Y que el depositario de los bienes qué 
se subastan es don Raimundo Echeva
rría Guerrero; con doinipilio en esta ca
pital, plaza de El Paular, número cinco. 

Dado en Madrid, y para su inserción 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, a 
veintiocho de septiembre de mil novecien
tos cincuenta v nueve. —-, El Secretario, 
P. S., Jesús Blanco.—El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

( A . - I 4 . S 5 I ) 

JUZGADO NUMERO 11 • 
¡ E D I C T O 

En virtud de providencia dictada eii 
el día de hoy por este Juzgado- de p r i \ 
mera instancia número, once,, en el juicio 
ejecutivo, seguido a..instancia 4e la Cpm^ 
paftia Mercantil' «Publicidad Gisbert, 
Sociedad Anónima», contra doña. Mar
garita Alexaridre, propietaria de «Ner-
vión Films», se anuncia por el presente 
la venta en pública subasta, y, por' pri
mera vez,'los derechos de propiedad de 
la película titulada «Cristo», que ha sido 
tasada' en la cantidad de cuarenta mil 
Pesetas. ' '; ' _ •,' 

El remate' tendrá. lugar, en la Sala 
audiencia de esté Juzgado, sito en- la 
calle del General Castaños, número uno, 1 

el día veintiocho- de octubre próximo, 
alas doce de su mañana apreviniéndose 
a los lieitadoers: 

Que los expresados, derechos salen a 
subasta por primera vez y por el tipo. 
tíe su tasación, no admitiéndose postu;-: 
ras que no cubran- las dos terceras par-
fe8 del mismo. . „" 
, Que para tomar paite en el remate de
berán consignar los licitadores previa-
"*nte> y en efectivo, el'diez por ciento 
d e l tipo del rematé, sin 'cuyo requisito 
c o Podrán licitar. 

Dado en Madrid, a veintiocho de sep-
•embre de mil. novecientos cincuenta y 

jHieve, y p a r a su Inserción en el B O L E T Í N 

, F I C I A L de esta provincia.^EJSeóreta-
"°,> P. S., Jesús Blanco.—El Juez dé 
f ' m e r a instancia (Firmado) .'.'."."••• 

. (A. r -14 .852) 

JUZGADO NUMERO 12 
. E D I C T O - . . / • • - • • 

CÉDULA D E NOTIFICACIÓN 

En el Juzgado de primera instancia 
número doce, de los de-Madrid, Secre
taría de don Luis de Gasque, se trami
tan autos.de juicio declarativo de menor 
cuantía, promovidos por el Procurador 
señor Ullrich, en nombre del Banco Es
pañol de Crédito, S. A . , contra la enti
dad «Galletas Madrid, S. A . » , en los 
que se ha dictado sentencia, que contie
ne, los particulares siguientes: 

. Sentencia 

En la Villa de Madrid, a'dos-de-.sep-¡ 
ti.embre.de mil novecientos cincuenta y 
nueve.—El ilustrísimo señor don Rafael . 
Salazar Bermúdez, Magistrado, Juez de ] 
'primera instancia del Juzgado, número 
dieciséis, de los de esta cap'ital, encar
gado .accidentalmente del despacho del 
Juzgado número doce, de los de Ma
drid, habiendo visto los presentes autos 
de juicio declarativo de menor cuantía, 
seguidos entre partes: de una, como de-, 
mandante, el Banco Español de Crédito,, 
Sociedad. Anónima, representado por el 
Procurador'-don Aquiles Ullrich y' defen
dido por el' Letrado señor García Abris-
queta; y de otra, en concepto de de
mandada, la entidad «Galletas Madrid, 
Sociedad Anónima», que no ha compa- .j 
recido en los" autos, por lo que se de
cretó su rebeldía, en reclamación de can
tidad; y... -

Fallo , : 

Qué estimando la demanda formulada 
por el Procurador don Aquiles Ullrich,.' 
en nombre del Banco Español de Cré
dito, S. A . , contra la Sociedad Anóni
ma «Galletas Madrid»;" domiciliada en. 
esta capital, ronda de Segovia, número,' 
dieciséis,, debo condenar y condeno a esta 
última ;Ka pagar- a la entidad actora la 

"suma de setenta y ocho mil setecientas 
noventa y nueve pesetas con cincuenta 
céntimos; más los intereses d e . dicha 
suma desde.la presentación-de esta de
manda! subrogando 'al Banco Español-
de Créáito, S: A . , para hacer efectivas 
dichas responsabilidades en los derechos 
que la Ley- concediera, a la propietaria 
del inmueble arrendado doña María 
Blanca de la Tofre y Comas, cuyo cré
dito fué satisfecho por el referido Ban
co, debiendo observarse, a los efectos de 
ejecución de la presente sentencia, lo-dis
puesto en el artículo setecientos sesenta 
y nueve de la ley dé Enjuiciamiento Ci
vil, sin hacer expresa declaración de cos
tas.—Así por esta mi sentencia, que pOr1 

la rebeldía del demandado, se notificará^ 
por medio de edictos, a no ser que ten
ga lugar la personal,: lo pronuncio, man
do y firmo.—>Rafael Salazar (rubricado). 

Publicación 

Dada y publicada ha sido la anterior j 
•sentencia por el- señor Juez que la sus-r I 
cribe en el mismo día de su fecha, es- j 
tándo celebrando audiencia pública por j 
ante mí, el Secretario, que én Madrid, j 
a.fecha anterior, doy fé.-^Ante mí, Luis j 
de Gasque (rubricados). ¡ 

Y para que sirva de notificación en j 
•forma.a'la entidad demandada «Galletas 
Madrid, S. A.», en la persona de su i 

.Director Gerente-o representante legal, el 
presente se insertará en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de esta provincia, a cuyo fin se ex
pide' en Madrid, a veintinueve de sep
tiembre de xmil< novecientos cincuenta y 
nueve.:—El-Secretario (Firmado). 

•/. • ( 'A.—14.864) 

número doce, qué lleva en arrendamien
to, y se halla 'destinado a la industria^ 
de-negocio de garaje. 

> Para cuyo acto de la subasta, que ha? 
brá de tener lugar ante el Juzgado de 
primera instancia número catorce,, de 
esta capital, sito en la calle del General, 
Castaños, número uno, se ha señalado el 
día veintitrés de octubre próximo, a las 
doce horas, anunciándose por, medio del ^ 
presente; y previniéndose: 

Que para tpmar parte en la subasta 
deberán consignar previamente los lici
tadores el diez por ciento, por lo menos.; 
del precio, sin cuyo requisito no serán 

• admitidos; 
Que no se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes del ex
presado tipo, pudiendó hacerlas a.calidad' 
de ceder el remate a un tercero. 

Qué el rematante viene obligado a 
permanecer en el local, sin traspasarlo, 
durante el plazo mínimo de un año, y 
destinarlo durante dicho tiempo, por lo 
menos, a negocio ,de|la misma clase-que 

"el que viene ejerciénctose por el arrenda
tario, todo ello sin perjuicio de.los de
rechos de tanteo y retracto establecidos 
en la vigente ley de Arrendamientos Ur
banos. 

Y que los autos se hallarán de mani
fiesto en Secretaría, para su examen por 
el licitádor que le interese.' 

Y para su publicación en el B O L E T Í N -

O F I C I A L dé esta provincia se expide el 
presente en Madrid^ a veintiocho de sep
tiembre de mil- novecientos cincuenta y 
nueve.^El. Secretario, P. S. (Firmado). 
Él Juez de primera instancia, Emilio 
Aguado. 

v ' . (A.—14.847) 

JUZGADO NUMERO 14 
¡ E D I C T O . 

1 . Por el presente, y en virtud de provi
dencia, diotada con esta fecha, por el se
ñor Juez de primera instancia número 
catorce, de esta capital, en los autos ,de 
juiejo ejecutivo,- que se "siguen a nom
bre de doña María García Márquez, con
tra don Pedro López Moya, sobre recla
mación de cantidad, se sacan a la venta 
en públitía subasta por segunda vez, tér
mino de ocho días y precio de setecien
tas, cincuenta mil pesetas, los derechos 
de. traspaso-que al deudor correspondan 
en-el local de la calle de Ciudad Real,, 

JUZGADO NUMERO 17 
. . E D I C T O ' 

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de primera instancia número dieci
siete, de esta capital, mediante provi
dencia del día de la fecha, dictada en 
los autos ejecutivos que se sjguen en di
cho Juzgado,- promovidos por la Compa
ñía Mercantil «Carbonell y Compañía de 
Córdoba, S. A.», representada por el 
Procurador don Manuel del Valle Loza
no, contra la Sociedad Anónima «Cons
trucciones Civiles», sobre reclamación de 
cantidad, se sacan de nuevo a la venta 
'en pública subasta, en quiebra de las an
teriormente,celebradas, por primera vez 
y término de, ocho días, las siete máqui
nas de escribir embargadas en el refe-r 
rído procedimiento, y que detalladamente 
se reseñan en el informe-tasación pericial 
que obra en autos. 

Para cuya subasta, que tendrá lugar 
en i a S k l a audiencia de este Juzgado, 
sito en lá. calle del General Castaños, nú
mero uno, se ha. señalado el día treinta: 
y uno dé octubre próximo, a las doce 
de Su mañana, anunciándose al público 
su celebración; y previniéndose: 

Que sirve de tipo para esta nueva su
basta la cantidad de cuarenta y tres mil) 
quinientas pesetas, en que pericialmente 
han sido-valoradas las siete máquinas de, 
escribir objeto de la. misma, no siendo 
admisible postura alguna que no- cubra 
las dos terceras partes del referido tipo. 

Que para tomar parte en .el remate de
berán, coiisignar previamente los licita
dores, en la mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual, cuando menos; al diez por 
ciento de la que sirve dé tipo para la su
basta', sin cuyo requisito no serán admi
tidos. •••'•'''•. 

Que el remate podrá hacerse a cali
dad de ceder a un tercero; y que las 
máquinas objeto de subasta se hallan de
positadas en poder de don José María 
González López, que tiene su domicilio 
en el piso cuarto derecha de la casa nú 
mero diecinueve dé la carrera de 
Jerónimo, de esta capital. 

Dado ,en; Madrid, para su inserción en 
el B O L E T Í N O F I C I A L - d e esta provincia, a 
veinticuatro de septiembre de mil nove
cientos cincuenta y nueve-.—-El Secreta
rio (Firmado) .—El Juez de primera ins
tancia (Firmado). -4' 

\ " .. « - ( A . — 1 4 . 8 4 5 ) 

' JUZGADO NUMERO 20 
E D I C T O , , 

1 En virtud de providencia dictada con 
esta fecha por el señor don Jacinto Gar-
cía-Monge y Martín, Magistrado-, Juez de-
primera instancia número veinte, de los 
de esta capital, en los autos de" procedi
miento judicial sumario, seguidos, a ins
tancia de don Melchor López Antiniano, 
representado por el Procurador señor. 
García-Ochoa, con la Empresa «Vallé-
solares, S. A.», hoy \ tercer poseedor-
don José Alonso López, para la efectivi
dad de un crédito hipotecario de veinti
cinco mil, pesetas de principal, intereses 
y costas, se anuncia de nuevo por se
gunda vez la, venta en pública subasta 
de la finca «hipotecada, cuya descripción: 
es 1a siguiente: ' 7 

«Una tierra, en término municipal de 
Vallecas, hoy Madrid, a la izquierda .del* 
camino de Carrantona, de veinticinco-
áreas setenta y siete centiáréas, equiva
lentes a dos mil quinientos setenta y "sie
te metros cuadrados, o treinta y -tres mií 
noventa y un pies setenta y seis centé
simas, cuadrados. Linda:' Saliente,.- ca
mino de las Eras Altas; Mediodía, An
tonio Olmos; Poniente, Antonio Roldan, 
y Norte, camino. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Alcalá dé Henares, 
en el tomo 524,' folio-202, finca 2 . 2 0 4 , " 
inscripción 12». \ ' 

Para cuya subasta, que tendrá íugar 
en la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del "General Castaños* 
número uno', piso segundo, se ha seña
lado la hora de doce de la mañana det 
día cuatro de noviembre próximo, bajo* 
las Condiciones siguientes; 

Primera 
Servirá de tipo para esta- segunda su

basta él setenta y cinco por ciento de 
la vez anteripr, o sea la suma-de trein
ta mil pesetas, sin; que sea admisible 
postura alguna inferior a dicho tipo. 

-.Segunda, . . , 
Para tomar parte, en el remate debe

rán consignar previamente _lós licitado- • 
res el diez por. ciento de dicho tipo, sin 
cuyo requisito'-no serán admitidos. 

Tercera 
Los autos y certificaciones del Regis

tro a que se refiere la regla cuarta úeX 
artículo ciento treinta y uno de la ley. Hi
potecaria estarán de manifiesto ,efl- la Se
cretaría de este Juzgado, y se entenderá 
que todo licítador acepta como bástante
la titulación. 

Cuarta 
Las cargas o gravámenes anteriores y 

las preferentes, si las hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, en-. 

; tendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad-
de las mismas, sin destinarse a su extin^ 
ción el precio del remate.. 

Dado en Madrid, a veinticuatro de sep-
tiembre de mil novecientos cincuenta y 
nueve.—Jacinto García-Monge y Martín. 

VE1 Secretario, José Cabello (rubricados). 
Y.con él fin de que se lleve a efecto 

^ su publicación en el B O L E T Í N O F I C A L de 
esta provincia expido el presente, con el 
visto bueno del señor Juez, en Madrid, 
a veinticuatro de septiembre de mil* no
vecientos cincuenta y nueve.'—El Secre-> 
tario (Firmado)..—Visto bueno; El Ma
gistrado, Juez de primera instancia (Firr 

¿nado). 1 , ' 
-.' . . ( A . — 1 4 . 8 4 4 ) /" 

San 

.J UZGADO NUMERO 23 
• . E D I C T O . 

Don Jesús Nieto García, Magistrado, 
Juez de primera instancia número, 
veintitrés^ de esta capital. 
Por el presente ' edicto., que se fijará 

éñ el sitio, público de costumbre de este 
Juzgado y se insertará en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia, hace saber: 
Que en este Juzgado, y Secretaría deí 
que Refrenda, se tramtian autos de juicio 
ejecutivo, seguidos a instancia del Pro
curador don Santos de Gandarillas Cal
derón, en no.mbre y representación de 

, don Domingo Alvarez León, contra don 
l Guillermo Ruiz, sobife reclamación de 
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cantidad, en los que fué embargado el 
bien mueble que después -se 'describir-.'., 
y el que, por providencia del día de la 
fecha, ha sido acordado sacarlo a la ven
ta en segunda subasta,.con el veinticinco 
por ciento de rebaja del precio de ta
sación, y bajo las condiciones que al fi
nal se expresan. 

^ Bien mueble > 

«Un piano de teplas, alemán, marca. 
,«K6nia», seleccionado exclusivamente 
para don Arturo Coca Rodríguez, en per
fecto estado de conservación, el cual se 
«ncúentra depositado en- poder de don 
Carmelo Julio Alvarez García, vecino de 
•esta capital, calle Arrieta, once. Tasado 
pericialmene ent la suma de veinte mil 
pesetaá». ' * • • . - • ' • 

Condiciones 

Primera ', / 
El remate tendrá lugarr en la Sala 

audiencia de este. Juzgado el día dieci
siete de octubre próximo, a las doce 
horas. 

Segunda •-
Para tomar parte en la subasta debe; 

rári los licitadores consignar previamen
te, en la mesa del Juzgado (callé del Ge
neral Castaños, uno) el diez por ciento 
del precio que sirve de base para la su
basta. • :•' . . . . . . . / 

Tercera. . . 
No se admitirán posturas que rio cu

bran las dos terceras partes del precio 
de subasta. ' • 

Cuarta 
Las cargas anteriores y preferentes, al 

crédito del actor,, si las hubiere, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante las acepta y queda subro
gado en lá responsabilidad de las mis
mas, sin que el precio del remate pueda 
destinarse a su extinción. 

Dado en Madrid, a veintitrés de sep
tiembre de mil novecientos cincuenta y 
nueve.—El Secretario, P. S. (Firmado). 
El Juez de primera instancia (Firmado). 

. (A.—14.843) . 

BARCELONA 
E D I C T O 

•. En virtud de lo acordado por el ilus-
trísimo señor Juez de primera instancia 
del Juzgado número uno, de Ips de esta 
•ciudad, en providencia del día de hoy* 
dictada en el expediente de declaración 
de herederos .abintestate- de doña Ma
nuela Gómez Benítez, prpmovido por 
doña Pilar Lucía Gómez Domínguez, por. 
el presente se anuncia la muerte, sin tes
tar, de la prenombrada doña Manuela,. 
María Josefa, Andrea, Narcisa Gómez y 
Benítez, natural de Madrid, ' nacida el 
•veintinueve de octubre de mil ochocien
tos ochenta y tres, hija de-Francisco y 
.de María, lá herencia- de la cual recla
man sus. primas hermanas doña Pilar 
liucía, doña María : Dolores y doña En
carnación Gómez Domíhgez, hijas éstas 
de los consortes don Fernando Gómez 
Erruz y doña Dolores Domínguez Iz

quierdo, el primero tío carnal de dicha 
«causante ; y. al propio tiempo se llama 
a los que se crean con igual o mejor de
recho; que las referidas primas hermanas 
de lá'causante a la herencia de ésta, para 
que comparezcan ante este •'Juzgado de 
primera instancia número uno, de esta 
•ciudad, sito en los bajos,1 ala derecha,, 
del Palacio de Justicia ( Salón de Víctor 
Pradera), y expediente referido, a recla-
-rharlo dentro de treinta díás¿ apercibi-
•dos dé qué • de no : verificarlo les parará 
•el perjuicio a que hubiere lugar» en de
recho. , . '" . 
- Barcelona,'treinta y uno de julio de 

jnií novecientos cincuenta y nueve.—El 
Secretario, Felipe Ortuño. 

( A . - 1 4 . 8 5 8 ) ' 

C I T A C I O N E S 

Sajo los apercibimientos procedentes en 
. '. derecho, se cita y emplaza por los Jue

ces o Tribunales respectivos alas per
sonas que a continuación se expresan, 
para, que comparezcan el día que se 

señala, a contar desde la 'fecha de la 
';• publicación del anunció en este perió-
• dico oficial i .con arreglo al ar título' 173 

de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
380 del Código de Justicia Militar, y 6 3 
del de Marina. 

: JUZGADO NUMERO 23 
Por el presente se cita a la persona 

propietaria de unos gemelos.o prismáti
cos, marca «Vespeny- tipo 'Fielmasler, 
6 por 30 , núm. 18 .414 , con funda de 
cuero color marrón claro, sustraídos el 
sábado, día 19 del mes pasado; del in
terior de un vehículo, en la plaza de Tir j 

so de Molina, o de encima de un banco 
en la plaza Mayor, de Madrid, para que 
en término de cinco días, a partir dé la , 
publicación de este, edicto,-comparezca 
•ante el Juzgado de instrucción núm. 2 3 , . 
de Madrid, sito en la calle del General 
Castaños, nikm. 1, piso segundo, para 
prestar declaración en el sumario. 374 , de 
1959; y a la vez se le hace'saber el de
recho que le asiste, conforme al artículo 
109 de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
de mostrarse parte en la.referida pausa. -

. (B 1 .—3.681) 

TRUJILLO -
En virtud de lo acordado por el se

ñor Juez de instrucción -de esta ciudad 
de Trujillo y su partido, en cumplimien
to de cárta-orden de la ilüstrísima, Au
diencia Provincial de Cáceres, dimanante 
del sumario núm. 55,."de 1955 , por robo, 
contra Jpsús González González,- por lá. 
presente se requiere a la fiadora Can
dela Martínez Moreno; domiciliada úl
timamente en Madrid, y cuyo actual pa
radero se desconoce, con el. fin de que 
en el término, de diez días ' presente al 
procesado referido, con el apercibimiento 
de que de nó hacerlo será adjudicada al 
Estado la fianza metálica por valor der 
1.000 pesetas, que constituyó para ga
rantizar su libertad provisional. 

(G. C — 3 . 8 1 7 ) \ (B.—3.662) 

C I T A C I O N E S 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

JUZGADO NUMERO 14 " 
' E D I C T O ' • ' ' 

Don Gaspar Martínez Vázquez, Juez 
municipal número catorce, de Madrid. 
Hago saber: Que en los autos de.pro

ceso de cognición, seguidos en esté J u z 
gado con el número trescientos sesenta 
y seis, de mil novecientos cincuenta y 
ocho, a instancia de^don Antonio Marco. 
Tríguez, representado por el Procurador 
don Federico Bravo Nieves, contra don 
Francisco Cepero, dueño de la entidad 
(¿Motos Cisnero$»r sobre pago de canti
dad, en proveído de esta fecha se ha 
acordado sacar a la venta en pública su
basta, por primera vez y término de ocho 
días, los siguientes bienes, embargados 
a la parte demandada: 
,- <(Una moto, marca «Rondine», ma
trícula M.'-i 16 .384 , y una máquina de es
cribir, marca' «Hispano Olivetti», porta
ble, tipo estudió, siti número visible», 
los que han sido tasados pericialmente-
en ocho mil pesetas,, y se encuentran de
positados en poder del demandado, en 
su domicilio, calle del Cardenal Cisneros, 
número cuarenta. \ • 

1 Habiéndose señalado para que tenga 
lugar la venta-en pública subasta de los' 
mismos el día diecinueve de octubre pró
ximo, á las diez horas, en la Sala audien- s 
ciaí de este Juzgado> sita en la calle de 
Alberto Aguilera, veinte, piso tercero; 
ádvirtiéndose á los licitadores: . 

Que para tomar- parte en la subasta 
/habrán de depositar, previamente, sobre' 
la mesa del Juzgado, el diez por ciento f 

. del tipo, de tasación; y 
Que no se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes del indi
cado tipo, pudiendo verificarse el re-

• mate a calidad de ceder. 
Y para- su publicación en el B O L E T Í N 

' O F I C I A L , de esta provincia expido el pre
sente en Madrid, a diecinueve de sep
tiembre, d.e mil novecientos cincuenta y-
nueve.—Ante m! (Firmado). —- El Juez 
municipal (Firmado). 

(A.7—14.842) . 

Bajo los apercibimientos • procedentes en 
derecho, se cita y emplaza for los Jue
ces o Tribunales respectivos a las per
sonas que a contiguación se expresan, 
para que comparezcan el día que se 
señala, a contar desde lá fecha de la 
publicación del anuncio en este • perió
dico oficial, con arreglo ál artículo 17-3 
de la ley de Enjuiciamiento Crimina',, 
380 del Código de Justicia Militar, y 63 
del de Marina. 

JUZGADO NUMERO 3 ' 
Por el presente se cita a Isabelo Sán

chez-Guerra Martín, de treinta y cuatro 
años, casado, mecánico, natural de Ma^ 
drid, que vivió en Narváez, .74 , y cuyp 
actual domicilio o paradero se desconoce, 
para que en término de nueve^días com
parezca ante el Juzgado municipal núme
ro 3 , sito en la calle dé Velázquez, 52 , 
piso tercero, a cumplir la pena que le fué 
impuesta en juicio de faltas seguido con
tra el mismo por malos tratos, con el nú
mero 290 , del año actual. 

(B.—3.647) 

Por el presente se cita a Juan José 
Navas Manchado, de .veintitrés - años,, 
soltero, pastelero, hijo de Juan y María, 
natural de Madrid, que vivió en lá calle, 
de Méjico, 2 8 , y cuyo actual domicilio 
ó paradero se desconoce, para que en 
término de nueve' días comparezca. en el 
Juzgado municipal núm. 3 , de esta ca
p i t a l , si.to en la calle de Velázquez, 52 , 
piso tercero, a cumplir la pena que le 
fué impuesta en el juicio de faltas ins
truido contra el mismo por escándalo, 
con" el núm. ' 2 3 3 , de 1959.-. 

( B . - 3 . 6 4 8 ) 

Por'el présente se cita: a Natividad Al
varez Rojo,/de treinta y seis años, sol
tera, sus labores, hija de Felipe y de' So
corro, natural de R'iáño (León), con do
micilio conocido últimamente' en Cava 
de, San,Miguel, 8 , y 'cuyo actual para
dero se desconoce, para que el día 4 de 
noviembre próximo, a las: nueve, horas 
comparezca en el Juzgado municipal hú
mero 3 , de esta capital, sito en la calle» 
de Velázquez, 52 , piso tercero, al acto! 
del juicio que contra la misma se, ins-' 
truye por lesiones. 

- , • - (B.—3.649) ' 

Por el - presente sé cita á José Jimé
nez Méndez, de veinticuatro años, solte
ro, hijo de José y de Pura, .natural de 
Trujillo (Cáceres), que dijo vivir en ca
mino de Sartenillas, sin numere (Puen
te de Vallecas), y puyo actual domicilio 
o paradero sé" desconoce, para que el. 
día 4 de noviembre próximo; a las- nueve 
horas, comparezca ante el Juzgado mu
nicipal núm. 3 , de esta capital, sito en-, 
la calle de Velázquez, 52 , piso tercero, 
al acto del juicio que contra el.mismo 
se instruye por lesiones, y al que deberá 
asistir con los. medios de prueba de. que 
intenté valerse. . 

, , ( B - - 3 - 6 5 0 ) 

.JUZGADO NUMERO 6 
Olay'o Cuadro Chinarro, domiciliado 

últimamente en el paseo de-Yeserías, nú
mero 37 , \ bajo derecha, • comparecerá en 
el. término de cinco días ante el Juz
gado municipal núm. 6, de Madrid, sito 
en. la calle de Hermanos Alvarez Quin
te ro , -3 , .segundo, para hacer efectivas 
.las responsabilidades pecuniarias a que 
está condenado en el juicio verbal de fal
tas núm. 7 9 , de 1958, seguido ante di
cho Juzgado, por daños por imprudencia, 
bajo apercibimiento que de no verificarlo 

• cumplirá el arresto subsidiario por el im
pago de la multa; 

(B.—3.645) 

bimiento que de no.-verificarlo cumplirá 
el arresto subsidiario por el impago de 
la multa. . 

,• ••. •...._',. , v (B.—3.646) ' 

Herrero Herrero (Clodoaldo), domici
liado últimamente en la calle de Espoz 
y Mina, núm. 5 , comparecerá en el tér
mino de cinco días ante el Juzgado mu
nicipal núm. 6 , de- Madrid, sito en la 
calle.de Hermanos Alvarez Quintero, nú
mero 3 , segundo, para hacer efectivas 
las responsabilidades pecuniarias a que 
está condenado en el juicio de faltas nú
mero 55 , de-«959, seguido ante dicho 
Juzgado. 

( B . - 3 . 6 5 1 ) 

Alvarez Otero (Magín), domicilia*} 
últimamente éñ la calle de Barcelona, nú
mero 14, comparecerá en el término de 
cinco días ante el Juzgado municipal nú
mero 6 , de Madrid, sito en' la calle de 
Hermanos Alvarez Quintero, núm- 3, se
gundo'," para hacer • efectivas las respon-' 
sábilidades pecuniarias a que está con
denado en el juicio de faltas núm. 55^ 
de 1959, seguido ante dicho Juzgado. 

; (B .^3 .652) 
; JUZGADO NUMERO 9 

Por el presente se pita a Sebastián 
María Gil de Larrazábal, de veintinueve 
años, soltero, natural de Cáceres, ve
cino de Madrid, domiciliado en Jardines, 
número 20 , hijo de: Sebastián, y de Vir
ginia, cuyas demás circunstancias y do
micilió actual se'ignoran, para que com
parezca el día 17 de noviembre del año 
actual, en la Sala audiencia de Juzga
do, sito en la carrera de San Francis
co, 10, al objeto de asistir como denuncia
do al juicio de faltas núm. 3 4 1 , de 1959, 
sobre hurto, hafciéndole saber concurra 
asistido de los medios de prueba de que 
intente valerse. -

(G. C - ^ 3 . 8 1 2 ) (B.—3.659) 

r-r— «-000-J- : 
Caja de Ahorros y Monte de 

Piedad de Madrid 
Solicitado duplicado del resguardo de 

renuevo de alhajas en la Central, núme
ro, 6 1 . 1 3 5 , por 1.500 pesetas, fecha 11 

| de octubre de 1958, se anuncia será ex-
| pedido, anulándose el primitivo, si du-
5 rante treinta días, desde hoy, no se pre-
| sen ta reclamación en contrario, 
i Madrid, 1 de octubre de 1959.—Por 
! ' .el Interventor (Firmado). 
; . . . -'(A.—14.841) 

— «-000-* : 
Caja de Ahorros y Monte de 

Piedad de Madrid 
Solicitado duplicado del resguardo de 

empeño de alhajas en la Central, núme
ro 8 3 . 9 5 5 , P o r 4-75Q pesetas, fecha 17 
de diciembre de 1958, se anuncia será 

j expedido, anulándose el primitivo, si du
rante treinta días, desde hoy, no se pre
senta reclamación en contrario. 
• Madrid, 1 de-octubre de 1959-—P° r 

el Interventor (Firmado). 
' " ' • • (A.—14.861) 

García Rastrillo (Adolfo), domiciliado 
últimamente en la calle de Hermosilla,. 
número 102, comparecerá en el .término 
de quinto día ante el Juzgado municipal 
número 6, de'Madrid, sito en la calle de 
Hermanos Alvarez Quintero, núm. 3 , se
gundo, para hacer efectivas las respon
sabilidades pecuniarias a que está conde
nado en juicio verbal de faltas núm. .541, 
del año 1958, por lesiones, bajo' aperci-

A V I 3 O 
Don José Palao Sánchez, propietarií 

del-establecimiento de repuestos de aute 
móvil, sito en la calle de Antillón, ni 
mero 3 , cede el mismo, con todos si 
derechos y enseres, a don Jaime Mi' 
Pérez.. , " ' 

Lo que se hace público por medio 
este anuncio para general conocimier 
de los señores qué puedan hacer alg'v 
reclamación contra dicha industria, 
tendiéndose que los acreedores que n( 
hagan dentro del término de ocho d 
á partir al de la publicación de 1 

anuncio, perderán el derecho a Hac 
con arreglo a fa Ley. 

(A.—14.86 
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